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LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER 
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, y sus correlativos 45 y 48 fracciones XI y XII de la Ley
Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del
Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo establecido en los Acuerdos Generales: 21/2020 y 05/2023 aprobados por el
Pleno de este Tribunal; se hace del conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, llevará
a cabo una sesión pública jurisdiccional, el día miércoles  trece de marzo del año dos mil veinticuatro, a las
trece horas, en el Salón del Pleno de este Órgano Jurisdiccional, mismo que se encuentra ubicado en Primera Privada de
Emiliano Zapata, No. Ext. 108, Colonia Reforma, Agencia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Lo anterior con el objeto de
resolver los asuntos siguientes:

teeo.mx@tribunal.estatalelectoral TEEO ComunicaciónSocial @TEEOax

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

JDC/22/2024

JDC/87/2024 Brisa Daniela Toledo López.

La resolución de veintiséis de enero de dos
mil veinticuatro, emitida por la Comisión
Nacional de Honor y Justica de MORENA,
dentro del expediente: CNHJ/OAX-033/2024.

JDC/91/2024 Domingo Aguirre Zarate.

La tercera convocatoria para la selección y
designación de 46 Consejos Municipales
Electorales que fungirán para el proceso
electoral ordinario 2023-2024; el acuerdo
IEEPCO-CG-31/2024 emitido por el Consejo
General del Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana de Oaxaca, por el
que se aprueba el dictamen que contiene las
propuestas definitivas para la integración de
19 Consejos Municipales Electorales,que
fungirán en el proceso electoral ordinario
2023-2024, así como el proyecto de dictamen
que contiene las propuestas definitivas para
la integración de los ya referidos 19 Consejos
Municipales Electorales, en cumplimiento a la
sentencia emitida por el Tribunal Electoral
del Estado de Oaxaca, dentro de los
expedientes: RA/06/2024 y RA/07/2024.

Virgilio Bertín José Luna

La omisión de dar respuesta a su escrito de
petición, así como la entrega de la
documentación correspondiente a la elección
de autoridades de la Agencia Municipal de
Vicente Guerrero, Villa de Zaachila, Oaxaca,
en la que resultó electo, así como la omisión
y/o negativa de tomarle protesta al cargo
como autoridad electa de la Agencia antes
mencionada, actos atribuidos al Agente
Municipal de Vicente Guerrero y al Presidente
Municipal de Villa de Zaachila, Oaxaca.



La omisión de los integrantes del Comité
Ejecutivo Estatal, Comisión Electoral, y la
Comisión de Honor y Justicia, ambas del
Partido Unidad Popular, de dar respuesta a
sus oficios de fecha veintidós y veintiséis de
febrero del año dos mil veinticuatro, así
como a la solicitud de registro como
candidato de fecha seis de febrero del
mismo año.
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JDC/92/2024 Taurino León Santos

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

JDCI/09/2024 Mario Torres Reyes.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-84/2023, emitido
por el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, por el cual se declara jurídicamente
válida la Terminación Anticipada de Mandato
(TAM), del Presidente Municipal de San Pedro
Molinos, Oaxaca.

JDCI/15/2024 Jesús Martín Ojeda Méndez.

La omisión del pago de dietas de la primera y
segunda quincena de noviembre y diciembre
del año dos mil veintitrés, así como de la
primera quincena de enero del dos mil
veinticuatro, y de la cantidad que resulte por
concepto de aguinaldo del ejercicio fiscal
2023, por parte del Presidente, Tesorero, e
integrantes del Ayuntamiento de Salina Cruz,
Oaxaca.

JDCI/07/2024 Bonifacio Martínez García y otros.

La omisión de convocarlos a la asamblea de
cambio de representación popular; la
violación a su derecho político electoral de
votar y ser votados por el cargo popular de
representantes de la Congregación el Llano
del Álamo; la violación al sistema normativo
para realizar los relevos de la representación
de la citada Congregación, entre otros; actos
atribuidos al Presidente Municipal de San
Lucas Zoquiapam, Oaxaca.

PES/10/2023 DATO PROTEGIDO.

La probable comisión de hechos
constitutivos de violencia política contra las
mujeres en razón de género, atribuidos a la
Regidora de Equidad de Género y Vialidad, y
la Regidora de Protección Civil, ambas del
Ayuntamiento de Ciénega Zimatlán, Oaxaca.

RA/13/2024 Jesús Alfredo Sánchez Cruz.

La omisión de dar respuesta y no resolver el
fondo de la consulta presentada el
veintinueve de febrero del presente año,
respecto de los lineamientos en materia de
reelección y elección consecutiva a cargos de
elección popular del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, por parte del Consejo General del
Instituto ante referido, aun estando en
fechas de registro.


